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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

14838 Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por los servicios municipales de enseñanza,
cultura, deportes y recreo

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12/08/2014, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

 Aprobar provisionalmente la modificación del artículo 5.º Cuota tributaria añadiendo un punto 7, de la Ordenanza fiscalPRIMERO.
reguladora de la tasa por los servicios municipales de enseñanza, cultura, deportes y recreo, según se indica a continuación:

Artículo 5.º Cuota tributaria

5.1 Se establecen las siguientes tarifas:

Tarifa mensual 2014-2015.

7. Actividad de tenis mesa                                                10,00€/mes.

Exponer este acuerdo provisional en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y publicarlo en un diario de la isla y en el BoletínSEGUNDO. 
Oficial de las Islas Baleares durante un periodo de treinta días, contados a partir del día siguiente de su publicación en el BOIB. Durante este
periodo, las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones oportunas. En caso de que no se presente
ninguna reclamación, este acuerdo acontecerá definitivo.

 Publicar al BOIB y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el acuerdo elevado a definitivo, que entrará en vigor el mismoTERCERO.
día de su publicación en el boletín.

Es Castell, 19 de agosto de 2014.

El Alcalde
José Luis Camps Pons
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